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Prioridades de servicio de N
D

ALC para el año fiscal 2008
N

D
ALC

 establece anualm
ente sus prioridades de servicio

basándose en inform
aciones obtenidas de personas con

incapacidades. Este docum
ento contiene una lista de las

prioridades de servicio para el año fiscal 2008.
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SIG
LA

S D
E LO

S PR
O

G
R

A
M

A
S D

E D
O

N
A

C
IO

N
ES:

PA
AT:

Protección &
 D

efensa de la Tecnología Asistencial
PA

B
SS:  Protección &

 D
efensa de los Beneficiarios de Seguridad

Social
PA

D
D

:
Protección &

 D
efensa de las Personas con Incapacidades

de D
esarrollo

PA
IM

I:  Protección &
 D

efensa de las Personas con Enferm
edades

M
entales

PA
IR

:
Protección &

 D
efensa de los D

erechos Individuales
PATB

I:
Protección &

 D
efensa de las P

ersonas con Lesiones
Traum

áticas del C
erebro

PAVA
:

Protección &
 D

efensa del Acceso a los sitios de Votación

asuntos de justicia crim
inal.

ESTA
B

LEC
IM

IEN
TO

 M
Á

S IN
TEG

R
A

D
O

1.N
D

A
LC

 trabajará para evitar el ingreso innecesario de personas incapacitadas en
instituciones, para que puedan vivir en sus com

unidades preferidas. (PA
D

D
,

PA
IM

I,  PA
IR

,  PA
TB

I)
•

N
D

ALC
 proveerá representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan sus

recursos, a las personas incapacitadas para evitar que sean ingresadas en
instituciones y puedan obtener servicios y asistencia apropiados de alta calidad
dentro de sus propias com

unidades.
•

N
D

ALC
 observará las actividades de im

plem
entación O

lm
stead para asegurar

que las personas incapacitadas reciban servicios de buena calidad de sus
com

unidades.
•

N
D

ALC
 proveerá representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan sus

recursos, a las personas incapacitadas en com
unidades rurales que fueron

negadas acceso a servicios y asistencia de calidad basados en sus com
unidades.

R
ETO

R
N

O
 A

L TR
A

B
A

JO
1.N

D
A

LC
 defenderá a las personas incapacitadas que reciben beneficios de

seguridad social para elim
inar las barreras que no las dejen obtener o m

antener
em

pleos. (PA
B

SS)
•

N
D

ALC
 proveerá representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan sus

recursos, para proteger los derechos de los beneficiarios de seguridad social, que
sean personas incapacitadas, cuando existan quejas de servicios inadecuados o
inapropiados sum

inistrados por un proveedor de servicios, em
pleador o alguna

otra entidad envuelta en los esfuerzos para que los beneficiarios puedan retornar
a sus trabajos.

•
N

D
ALC

 colaborará y coordinará con otras agencias y organizaciones envueltas
en la asistencia de personas incapacitadas que reciban beneficios de seguridad
social para que puedan obtener o m

antener sus em
pleos.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales, com

o sea necesario, para ayudar a las personas
para que puedan com

prender el program
a Ticket to W

ork (Boleta al Trabajo) y
sus derechos cuando reciban una boleta.
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ACCESO
1.N

D
A

LC
 asistirá a las personas con incapacidades a asegurar un m

ayor acceso
físico y program

ático a las entidades cubiertas bajo el Título II o el Título III de la
ley “A

m
ericans w

ith D
isabilities A

ct” (A
D

A
) (Ley de P

rotección de A
m

ericanos con
Incapacidades). (PA

IR
, PA

VA
)

•
N

D
ALC

 sum
inistrará representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan

sus recursos, a personas  incapacitadas para asegurar el cum
plim

iento del Título
II y el Título III de la ley AD

A.
•

N
D

ALC
 colaborará y coordinará con otras organizaciones defensoras de los

derechos de personas incapacitadas para asegurar el cum
plim

iento del Título II
y el Título III de la ley AD

A.
•

N
D

ALC
 proveerá asistencia con la educación y la inscripción de votantes y

tratará de que los sitios de votación sean accesibles a estas personas.

TEC
N

O
LO

G
ÍA

 A
SISTEN

C
IA

L
1.N

D
A

LC
 trabajará con personas con incapacidades, con sus fam

ilias y con otros
para obtener los dispositivos asistenciales apropiados y para asegurar que esos
dispositivos y servicios sean sum

inistrados de una form
a oportuna. (PA

A
T)

•
N

D
ALC

 proporcionará representación directa y defensa legal, com
o lo perm

itan
sus recursos, a personas incapacitadas para ayudarlas a obtener los dispositivos
y servicios de tecnología asistencial necesarios y apropiados.

•
N

D
ALC

  proporcionará representación directa y defensa legal, com
o lo perm

itan
sus recursos, a las fam

ilias de niños incapacitados para ayudarlas a obtener, de
los distritos escolares, los dispositivos y servicios de tecnología asistencial
necesarios y apropiados.

SER
VIC

IO
S PA

R
A N

IÑ
O

S PEQ
U

EÑ
O

S
1.N

D
A

LC
 trabajará para asegurar que los niños con incapacidades de desarrollo

obtengan servicios de intervención tem
pranos y oportunos, al igual que servicios

de transición. N
D

ALC
 solam

ente proporcionará representación directa en reuniones
del “Individualized Fam

ily S
ervice P

lan” (IFS
P

) (P
lan individualizado de servicio

fam
iliar) en casos selectos que traten sobre asuntos sistém

icos extraordinarios.
(PADD)
•

N
D

ALC
  proporcionará representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan

sus recursos, a los niños incapacitados para m
ejorar el acceso a los servicios de

intervención tem
prana disponibles bajo la Parte C

 de ID
EA.

•
N

D
ALC

  proporcionará representación directa y defensa legal, com
o lo perm

itan
sus recursos, a los niños incapacitados para m

ejorar el acceso a los servicios
oportunos de transición de la Parte C

 a la Parte B de ID
EA.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales y proporcionará adiestram

iento a las fam
ilias de

niños incapacitados para m
ejorar el acceso a los servicios de intervención

tem
prana disponibles bajo la Parte C

 de ID
EA.under Part C

 of ID
EA.
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IN
STITU

C
IO

N
ES

1.N
D

A
LC

 defenderá los derechos personales, de acuerdo con las leyes federales
y estatales, de las personas ingresadas en instituciones. (PA

D
D

,  PA
IM

I)
•

N
D

ALC
 proporcionará inform

ación, asistencia técnica y defensa legal,
incluyendo representación directa, a las personas incapacitadas ingresadas en
instituciones, con el fin de proteger los derechos personales ordenados por las
leyes federales y estatales.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales y proporcionará adiestram

iento a las personas
incapacitadas, que estén ingresadas en  instituciones, acerca de los derechos
personales ordenados por las leyes federales y estatales.

•
N

D
ALC

 trabajará para elim
inar el uso de reclusión y restricciones físicas contra

las personas incapacitadas y apoyará los esfuerzos de los profesionales de la
salud m

ental para elim
inar la reclusión y las restricciones físicas com

o una
opción de tratam

iento.

2.N
D

A
LC

 trabajará para el desarrollo de planes com
pletos y apropiados para dar de

alta a las personas con incapacidades siquiátricas.  (PA
IM

I)
•

N
D

ALC
 evaluará las políticas, procedim

ientos y prácticas de salud m
ental para

los pacientes ingresados en instituciones, con respecto a los requisitos para
darlos de alta y para identificar los problem

as sistém
icos y las deficiencias serias.

•
N

D
ALC

 desarrollará e im
plem

entará un núm
ero lim

itado de estrategias para la
defensa legal, incluyendo la representación directa en ciertos casos para resolver
los problem

as y deficiencias identificados.

IN
VESTIG

A
C

IO
N

ES
1.N

D
A

LC
 investigará los incidentes que resulten en la m

uerte o lesiones serias de
personas incapacitadas en las instituciones públicas y privadas.  (TO

D
O

S)

JUSTICIA JUVENIL
1.

N
D

ALC
 abogará por los juveniles con incapacidades en el sistem

a de justicia
juvenil para asegurar que reciban los tratam

ientos y servicios apropiados. (PA
D

D
,

PA
IM

I).
•

ND
ALC desarrollará los m

ateriales y proporcionará adiestram
iento acerca de los

derechos de los juveniles con incapacidades para todo el personal de las cortes de
fam

ilia, personal de justicia juvenil, jueces, fiscales, defensores públicos y otros
defensores de la com

unidad.
•

ND
ALC observará, de una m

anera regular, las instituciones de justicia juvenil y las
instituciones correccionales para jóvenes del estado.

•
ND

ALC com
unicará y colaborará con otros defensores de la com

unidad para
com

partir las inform
aciones generales acerca de los asuntos y estrategias de defensa

en el sistem
a de justicia juvenil.

•
ND

ALC proporcionará asistencia técnica, pero no representación directa, en



Página 4
Página 5

ED
U

C
A

C
IÓ

N
1.N

D
A

LC
 asistirá a los estudiantes con incapacidades de desarrollo que son

negados la oportunidad de ser educados en un am
biente con un m

ínim
o de

restricciones, utilizando los servicios apropiados de apoyo. N
D

A
LC

 solam
ente

proveerá representación en reuniones selectas del plan de educación individualizada
(IEP). (PA

D
D

)
•

N
D

ALC
 proporcionará representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan

sus recursos, a los estudiantes con incapacidades para asegurar que los distritos
escolares proporcionen los servicios y asistencia necesaria para que ellos
puedan ser educados en el am

biente con m
enos restricciones.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales y proporcionará adiestram

iento para educar a
los estudiantes con incapacidades, a sus fam

ilias y a las escuelas acerca de los
requisitos de ID

EA. N
D

ALC
 se enfocará sobre los estudiantes y distritos situados

en áreas rurales y sobre los estudiantes en am
bientes institucionales.

2. N
D

ALC
 trabajará para que los estudiantes puedan recibir servicios apropiados para

planear la transición desde el distrito escolar. N
D

A
LC

 solam
ente proveerá

representación en reuniones selectas del plan de educación individualizada (IEP).
(PADD)
•

N
D

ALC
 proporcionará representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan

sus recursos, a los estudiantes incapacitados para ayudarlos a obtener servicios
adecuados de transición, com

o lo requiere la ID
EA.

O
B

SER
VA

C
IÓ

N
 D

E IN
STITU

C
IO

N
ES

1.N
D

ALC
 observará las condiciones de vida de personas incapacitadas en instituciones

para asegurar que sean saludables y seguras, libres de abuso y abandono.
(PA

IM
I,  PA

D
D

)
•

N
D

ALC
 supervisará las políticas, procedim

ientos y operaciones de las
instituciones para identificar las violaciones y deficiencias serias de los derechos
de las personas en la institución. N

D
ALC

 desarrollará e im
plem

entará un núm
ero

lim
itado de estrategias de defensa, incluyendo la representación directa, para

resolver los problem
as y deficiencias que hayan sido detectados.

•
N

D
ALC

 supervisará las políticas, procedim
ientos y operaciones de las

instituciones con pacientes ingresados y el tratam
iento residencial de pacientes

para identificar las violaciones y deficiencias de los derechos de las personas en
la institución. N

D
ALC

 desarrollará e im
plem

entará un núm
ero lim

itado de
estrategias de defensa, incluyendo la representación directa, para resolver los
problem

as y deficiencias que hayan sido detectados.

C
U

STO
D

IA
1.N

D
A

LC
 defenderá a las personas que estén bajo custodia y que deseen vivir con

m
ás independencia. (TO

D
O

S)
•

N
D

ALC
 sum

inistrará inform
ación y asistencia técnica a las personas que estén

bajo custodia acerca de sus derechos personales bajo las leyes federales y
estatales.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales y proveerá adiestram

iento a las personas que
estén bajo custodia acerca de sus derechos personales bajo las leyes federales y
estatales.

•
N

D
ALC

  proveerá representación directa, com
o lo perm

itan sus recursos, para
elim

inar o lim
itar una custodia para que las personas incapacitadas que tengan

disponibles servicios apropiados de asistencia puedan vivir m
ás

independientem
ente en sus com

unidades

VIVIEN
D

A
1.N

D
A

LC
 trabajará con las personas incapacitadas para evitar la discrim

inación en
la vivienda y asistirá a esas personas para que puedan obtener acom

odaciones o
m

odificaciones razonables en sus viviendas. (PA
IM

I,  PA
IR

)
•

N
D

ALC
 proporcionará representación directa y defensa legal, com

o lo perm
itan

sus recursos, a las personas con incapacidades para protegerlas contra la
discrim

inación en la vivienda y para ayudarlas a obtener acom
odaciones o

m
odificaciones razonables en sus viviendas.

•
N

D
ALC

 colaborará y coordinará con otras organizaciones defensoras de los
derechos de personas incapacitadas para asegurar que esas personas estén
protegidas contra la discrim

inación y puedan obtener la asistencia necesaria
para asegurar acom

odaciones o m
odificaciones razonables en sus viviendas.

•
N

D
ALC

 desarrollará m
ateriales y proporcionará adiestram

iento para educar a
los estudiantes incapacitados para que puedan tener acceso a acom

odaciones o
m

odificaciones razonables en sus viviendas.

D
ER

EC
H

O
S IN

D
IVID

U
A

LES
1.N

D
A

LC
 trabajará para asegurar que los derechos de personas con incapacidades

siquiátricas no sean negados sin prim
ero verificar que han recibido el proceso

apropiado de la ley.  (PA
IM

I)
•

N
D

ALC
 vigilará determ

inados procedim
ientos judiciales en los que personas

con incapacidades psiquiátricas estén involucradas, a fin de identificar
violaciones o deficiencias procesales.

•
N

D
ALC

 ofrecerá inform
ación, asistencia técnica y servicios de defensa, e

incluso representación directa para proteger los derechos de personas con
incapacidades psiquiátricas cuyos derechos sean violados por entidades o
personas proveedoras de atención, tratam

iento o servicios.
•

N
D

ALC
 defenderá el principio de que a las personas con incapacidades

psiquiátricas no se les nieguen sus derechos sin el debido proceso legal.


